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Monterrey, Nuevo León, a 11-once de diciembre de 2024-dos mil 

veinticuatro. 

 

Resolución de los autos que integran el expediente RR/1771/2023, en 

la que se CONFIRMA la respuesta brindada, en términos del artículo 176 

fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Nuevo León. 

 

VISTOS en particular el escrito de recurso de revisión, informe 

justificado, las pruebas ofrecidas por las partes y cuanto más consta en autos, 

convino y debió verse; asimismo, y previo abordar el estudio de la cuestión 

planteada, se inserta un breve glosario que simplifica la redacción y 

comprensión de esta determinación, en aras de su claridad y precisión: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

R E S U L T A N D O 

 

Instituto de 
Transparencia 

Instituto Estatal de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 

Constitución Política 
Mexicana, 
Carta Magna. 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución del Estado. Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León. 

INAI Instituto Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 

La Plataforma Plataforma Nacional de Transparencia 
-Ley que nos rige. Ley 
que nos compete. Ley 
de la Materia. Ley 
rectora. Ley de 
Transparencia del 
Estado. 

Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Nuevo León. 

Sujeto Obligado Dirección de Ingresos de la Dirección 
General de Finanzas de la Tesorería 
Municipal de Santa Catarina, Nuevo 
León. 

Recurso de Revisión número: RR/1771/2023. 
Asunto: Se resuelve, en Definitiva. 
Sujeto Obligado: Dirección de Ingresos de la 
Dirección General de Finanzas de la Tesorería 
Municipal de Santa Catarina, Nuevo León. 
Consejera Ponente: Licenciada María Teresa 
Treviño Fernández. 
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PRIMERO. Presentación de solicitud de Información al Sujeto 

Obligado. En 03-tres de octubre de 2023-dos mil veintitrés, el promovente 

presentó una solicitud de información al sujeto obligado, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

SEGUNDO. Respuesta del sujeto obligado. En 17-diecisiete de 

octubre de ese año, el sujeto obligado brindó respuesta a la solicitud de 

información del particular.   

 

TERCERO. Interposición de Recurso de Revisión. En 07-siete de 

noviembre del mismo año, el particular interpuso recurso de revisión al 

encontrarse inconforme con la respuesta brindada, asignándose el número de 

expediente RR/1771/2023. 

 

CUARTO. Admisión de recurso de Revisión. El 14-catorce de 

noviembre de ese año, se admitió el recurso de revisión, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 175, fracción I, de la Ley que nos rige.     

 

QUINTO. Oposición al Recurso de Revisión. El 30-treinta de 

noviembre de 2023-dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado por rindiendo 

en tiempo y forma el informe justificado correspondiente, y en ese mismo 

proveído se ordenó dar vista a la parte recurrente del informe y anexos para 

que, dentro del plazo legal establecido, presentara las pruebas que fueran de 

su intención y manifestara lo que a su derecho conviniera, siendo omiso el 

particular en efectuar lo conducente. 

 

SEXTO. Audiencia de Conciliación. En 24-veinticuatro de enero de 

2024-dos mil veinticuatro, tuvo verificativo la audiencia conciliatoria; sin 

embargo, se hizo constar que no se pudo llevar a cabo, ante la 

incomparecencia de las partes. 

 

SÉPTIMO. Calificación de pruebas. En 29-veintinueve de enero del 

citado año, se calificaron las pruebas ofrecidas por las partes y al no 

advertirse que requieran desahogo especial, se concedió un término de 03-

tres días, a fin de que formularan sus alegatos, sin que estos realizaran lo 

propio. 
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OCTAVO. Ampliación de término para resolver. En 31-treinta y uno 

de enero de este año, se determinó ampliar el término para resolver el 

recurso de revisión, conforme lo prevé el numeral 171 de la Ley de 

Transparencia del Estado, lo cual se hizo del conocimiento de las partes, 

según se advierte de las notificaciones que obran en autos. 

 

NOVENO. Cierre de Instrucción y estado de resolución. En 05-

cinco de diciembre de 2024-dos mil veinticuatro, se decretó el cierre de 

instrucción y se ordenó poner en estado de resolución el actual recurso de 

revisión, de conformidad con el artículo 175, fracciones VII y VIII, de la Ley de 

la materia. 

   

Con fundamento en el artículo 38, 43, 44, tercer párrafo, y 176, de la 

Ley que nos rige, ha llegado el momento procesal oportuno para dictar la 

resolución definitiva con arreglo a derecho, sometiéndose el proyecto a 

consideración del Pleno, para que en ejercicio de las facultades que le otorga 

dicha Ley determine lo conducente, y; 

 

C O N S I D E R A N D O:  

 

PRIMERO. Competencia de este órgano garante. Este Instituto de 

Transparencia, es competente para conocer del presente asunto, pues ejerce 

jurisdicción en este Estado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

162, de la Constitución de Nuevo León, así como lo establecido por los 

numerales 1, 2, 3, 38, 44, tercer párrafo y 54, fracciones II y IV, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

 

SEGUNDO. - Estudio de las causales de improcedencia. Por 

razones de orden público y técnica resolutiva, antes de entrar al estudio del 

fondo de la cuestión planteada en el presente recurso, se procede al análisis 

de las causales de improcedencia expuestas por las partes y las que de oficio 

se adviertan por el suscrito, de conformidad con el artículo 180, de la Ley de 

Transparencia del Estado. Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis 

aislada que en su rubro dice: “ACCIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE SU 

IMPROCEDENCIA.” 

 

En este orden de ideas, la Ponencia no advierte la actualización de 
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alguna de las hipótesis señaladas en el artículo 180, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. Estudio de fondo de la cuestión planteada. Enseguida 

se procede al estudio de la solicitud de información que reclamó el recurrente, 

tomando en consideración que la controversia se circunscribe en lo siguiente:  

 

A. Solicitud 

           El particular presentó al sujeto obligado la siguiente solicitud de acceso 

a la información: 

 
“Número de embargos precautorios de lotes baldíos practicados en los años 
2022 y 2023, así como la digitalización del procedimiento de embargo 
documentado versión pública.” (Sic). 

 

B. Respuesta.  

 

El sujeto obligado en respuesta señaló medularmente que después de 

una búsqueda se localizó información relativa a 02-dos expedientes de 

embargos precautorios practicados en el año 2022, proporcionando la 

versión pública de ellos; y, en cuanto al año 2023, se le informó que fueron 0-

cero embargos precautorios. 

 

C. Recurso de revisión (acto recurrido, motivos de inconformidad, 

pruebas aportadas por el particular y desahogo de vista)  

 

(a) Acto recurrido 

 

En virtud de la respuesta y del estudio del recurso de revisión, se 

concluyó que la inconformidad del recurrente encuadra en la causal prevista 

por el artículo 168 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Nuevo León1, consistente en: “La entrega 

de información incompleta”; siendo éste el acto recurrido reclamado. 

 

(b) Motivos de inconformidad 

 

Como motivos de inconformidad, el recurrente expresó lo siguiente: 
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“Me inconformo con la respuesta que se otorgó respecto a la solicitud 
191116523000845, en contra del sujeto obligado Santa Catarina, haciendo 
del conocimiento que no existen terceros interesados al presente. Motivos de 
inconformidad: a) La información incompleta. Posteriormente, a la respuesta, 
al haber realizado un análisis a diversas respuestas, ésta no coincide con la 
diversa con número de folio 191116522000254, la cual obra en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en la que se destaca que el mismo sujeto 
obligado, hizo saber que existieron al menos 30 predios involucrados en 
temas de embargo precautorio, por lo que, se presume que debe ser un 
número igual o mayor de embargos. Lo anterior lo cual, se puede advertir que 
se encuentra ocultando información, por lo que, se solicita que de darse el 
supuesto de que efectivamente existen más procedimientos que de los 
informados, se dé vista a la autoridad competente de las omisiones en las 
que incurre el sujeto obligado, a través de la Unidad de Transparencia.” (Sic). 
 

Por ello, al seguir la suerte de los agravios trazados en el recurso de 

cuenta, se presume que el particular se encuentra parcialmente satisfecho 

con la respuesta brindada por el sujeto obligado, respecto de la versión 

pública de los dos expedientes de embargos precautorios del 2022, así como 

de la respuesta correspondiente al año 2023, en la cual refiere que fueron 0-

cero embargos, al no ser objeto de impugnación por parte del particular. Lo 

anterior con apoyo por analogía, de los criterios jurisprudenciales que son del 

tenor siguiente: 

 

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE 
EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se 
impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no 
previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, 
tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, 
confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa 
consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.2” 
 

“ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. Se presumen así, para los efectos 
del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido 
reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala.3” 

 

De ahí, que el medio de impugnación en análisis se estudiará respecto 

a los embargos precautorios de lotes baldíos practicados en el año 2022, y la 

digitalización del procedimiento de embargo documentado en versión pública, 

que refiere el particular que faltaron en la respuesta. 

 

Lo anterior, tomando en cuenta la queja del particular, la cual, radica 

en que el sujeto obligado a través de una diversa solicitud hizo saber que 

 
1http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/leyes/ley_de_transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica_del_estado_de_nuevo_leon/ 
2 Época: Novena Época; Registro: 176608; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXII, Diciembre de 2005; Materia(s): Común; Tesis: VI.3o.C. J/60; Página: 
2365. 
3 Época: Novena Época; Registro: 204707; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo II, Agosto de 1995; Materia(s): Común; Tesis: VI.2o. J/21; Página: 291. 
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existen al menos 30 predios involucrados en temas de embargo precautorio, y 

que, en virtud de ello, el particular presume que debe ser un número igual o 

mayor de embargos. 

 

(c) Pruebas aportadas por el particular  

 

El promovente aportó como elementos de prueba de su intención, los 

siguientes:  

 

1. Documental: Consistente en la impresión de las constancias electrónicas 
de la Plataforma Nacional de Transparencia Nuevo León. 

 

Instrumentales a las que se les concede valor probatorio, de 

conformidad con lo establecido en los dispositivos legales 239, fracción III, 

290 y 297 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, 

aplicado supletoriamente a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Nuevo León, por así disponerlo esta última en su 

numeral 175, fracción V; en virtud de tratarse de las constancias electrónicas 

obtenidas por este órgano garante de un portal oficial de internet, como lo es 

la Plataforma Nacional de Transparencia, y que dieron origen al medio de 

impugnación que se estudia. 

 

(d) Desahogo de vista 

 
El particular fue omiso en desahogar la vista que le fue otorgada 

respecto del informe justificado rendido por el sujeto obligado, no obstante, de 

encontrarse debidamente notificado para ello. 

 

D. Informe justificado (defensas, pruebas y alegatos aportados 

por el sujeto obligado) 

 

A fin de cumplir con las formalidades de garantía de audiencia y 

debido proceso, esta Ponencia, requirió al sujeto obligado, un informe 

justificado respecto del acto impugnado y para que aportara las pruebas que 

estimara pertinentes. 

 

Primeramente, se considera pertinente dejar establecido que, durante 

la substanciación del procedimiento, se tuvo al sujeto obligado rindiendo en 
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tiempo y forma su informe justificado. 

  

Establecido lo anterior, del referido informe se advierte que el sujeto 

obligado, manifestó medularmente lo siguiente:  

 

(a) Defensas 

 

1.- Reiteró los términos de su respuesta. 
 

(b) Pruebas del sujeto obligado  

 

El sujeto obligado, allegó los siguientes medios de prueba: 

 

 Instrumental de actuaciones.  
 Presunción legal y humana. 
 Documental: consistente en copia simple del acuerdo de clasificación 
número DGF/FI-AC03-2023, de fecha 16-dieciséis de octubre de 2023-dos 
mil veintitrés. 
 Documental: copia certificada del nombramiento del Director de 
Ingresos del Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, de fecha 16-dieciséis 
de enero de 2023-dos mil veintitrés. 
 Documental: copia simple de acuerdo de fecha 17-diecisiete de octubre 
de 2023-dos mil veintitrés, relativo a la respuesta emitida por el sujeto 
obligado a la solicitud de información con número de folio (...). 

 

Elementos de convicción, a los cuales se les concede valor probatorio, 

de conformidad con lo establecido en los dispositivos legales 230, 239 

fracción VII y 383, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo 

León, aplicado supletoriamente a la ley que rige el presente asunto, por así 

disponerlo ésta última en su numeral 175 fracción V. 

 

(c) Alegatos 

 

Ambas partes, fueron omisas en formular los alegatos de su intención. 

 

Una vez reunidos los elementos correspondientes, se procederá a 

analizar si resultan procedentes o no el recurso de revisión de mérito. 

 

E. Análisis y estudio de fondo del asunto 
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Al efecto, en base a los antecedentes expuestos en los párrafos 

anteriores y de las constancias que obran en autos, se determina 

CONFIRMAR la respuesta otorgada, en virtud de las siguientes 

consideraciones: 

 

Primeramente, como se señaló en párrafos precedentes, tenemos que 

la parte recurrente solicitó la información que fue descrita en el considerando 

tercero de la actual resolución, correspondiente al apartado señalado con el 

punto A, relativo a la solicitud. 

  
En atención a la solicitud, el sujeto obligado brindó la respuesta en los 

términos expuestos en el punto C del considerando tercero, y que se 

tienen aquí por reproducidos, a fin de evitar innecesarias repeticiones. 

 

Inconforme con la respuesta, el particular instó la intervención de este 

Instituto, y se le tuvo señalando como acto recurrido, el siguiente: “La entrega 

de información incompleta”, bajo el argumento de que, deben existir más 

predios involucrados en temas de embargo precautorio, tomando en cuenta 

una diversa solicitud de información, en donde refiere que el sujeto obligado 

hizo saber que existieron al menos 30 predios embargados. 

 

Luego, el sujeto obligado al rendir el informe justificado reiteró los 

términos de su respuesta. 

 

Ahora bien, tomando en cuenta los agravios del recurrente, esta 

Ponencia con la finalidad de lograr la consecución de la verdad y de la justicia 

que constituyen un interés fundamental y común de las partes, y con las 

facultades que tiene la suscrita ponente para ordenar la práctica de cualquier 

diligencia y la aportación o ampliación de pruebas que se estimen necesarias 

y conducentes, sin más limitación que sean de las reconocidas por la Ley de 

la materia y que tengan relación con los hechos controvertidos, estimó 

conveniente verificar la página electrónica de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, a fin de confirmar si efectivamente el sujeto obligado en 

diversa solicitud de información, señaló que existen al menos 30-treinta 

predios involucrados en temas de embargo precautorio. Lo anterior, en 

términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 171 de la Ley de la 
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materia4.  

 

Al efecto, se procedió a ingresar a la página electrónica de la 

Plataforma Nacional de Transparencia Nuevo León5, en el apartado de 

monitor, y se procedió a poner el número de folio indicado por el particular y 

el sujeto obligado, obteniendo de manera conducente lo que se ilustra con la 

siguiente imagen: 

 

  

 

Luego, al dar clic en la respuesta, se desprende que el sujeto obligado 

señaló lo siguiente: 

 

 

 
4 Artículo 171 […] Para la consecución de la verdad y la justicia que constituyen un interés fundamental y común de 
las partes, el Comisionado Ponente a quien se le haya turnado para su substanciación un recurso, denuncia o 
asunto diverso, podrá en todo tiempo ordenar que se subsane toda omisión que notare en el desarrollo del 
procedimiento, denuncia o asunto; asimismo, y con independencia de los elementos de convicción que rindan las 
partes, decretará la práctica de cualquier diligencia y la aportación o ampliación de pruebas que se estime 
necesarias y conducentes, sin más limitación que sean de las reconocidas por la presente Ley y que tengan relación 
con los hechos controvertidos.. 
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Posteriormente, se procedió a verificar la primera de las ligas 

electornicas proporcionadas, y se desprende que a traves de estas, exhibió la 

versión pública de 02-dos expedientes de embargo, que al analizar los 

numeros de estos expedientes, corresponden a los mismos que allegó en el 

recurso de revisión que nos ocupa.  

 

Asimismo, al analizar la segunda de las ligas electrónicas 

proporcionadas, se desprende que a traves de ésta, se proporciona un 

acuerdo de clasificación. 

 

 Información que al haber sido obtenida de la página oficial de internet de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, constituye un hecho notorio a la luz 

de lo dispuesto en el artículo 387 bis del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Nuevo León, aplicado supletoriamente a la Ley de la materia, 

según lo dispone esta última en su numeral 207, y puede ser invocado por 

esta Ponencia, puesto que son datos que aparecen en una página electrónica 

oficial, por medio del cual permite consultar a la ciudadanía las solicitudes de 

información juntamente con sus respuestas.  

 

Lo anterior, tiene su fundamento en el criterio que es aplicable en este 

asunto, al rubro siguiente: “HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS 

DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES 

QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A 

DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA 

DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS 

O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES 

VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO 

EN PARTICULAR6.” 

 

En ese sentido, con lo expuesto, quedó evidenciado que contrario a lo 

señalado por el particular, en la respuesta a la diversa solicitud, no se 

desprende algún medio probatorio que haga presumir que el sujeto obligado, 

tiene más información de diversos lotes baldíos involucrados en temas de 

embargo precautorio. 

 
5 Página electrónica:  https://www.plataformadetransparencia.org.mx/. 
6 Página electrónica: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/168124.  
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Bajo esas consideraciones, se estima que el sujeto obligado cumplió 

con el derecho de acceso a la información, al brindar la respuesta al particular 

de manera congruente y exhaustiva, tal y como lo señala el criterio número 

2/17 emitido por el INAI cuyo rubro dice: “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. 

SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN” 7 

 

Además, es pertinente hacer notar que de los antecedentes que obran 

en el expediente integrado con motivo del recurso de revisión que se 

resuelve, no se desprende que el recurrente haya aportado otro elemento 

probatorio que acredite su dicho. 

  

Lo anterior, conforme a lo establecido en los numerales 223 y 224 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia, que disponen lo siguiente: 

 

“Artículo 223. El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el 
reo los de sus excepciones, pero sólo cuando el actor pruebe los hechos que 
son el fundamento de su demanda, el reo está obligado a la contra prueba 
que demuestra la inexistencia de aquéllos, o a probar los hechos que sin 
excluir el hecho probado por el actor, impidieron o extinguieron sus efectos 
jurídicos.” 
 
“Artículo 224. El que niega sólo está obligado a probar: 
I. Cuando su negación no siendo indefinida envuelva la afirmación de un 
hecho, aunque la negativa sea en apoyo de una demanda o de una 
excepción. 
Los jueces en este caso no exigirán una prueba tan rigurosa como cuando se 
trate de un hecho positivo, pero sin dejar de observar el artículo 387; 
II. Cuando desconozca la presunción legal que tenga en su favor el 
colitigante”. 

 

En consecuencia, resulta infundada la causal de procedencia, 

consistente en: “La entrega de información incompleta”. 

 

Una vez realizado el estudio anterior, se procede a hacer declaratoria 

del asunto que nos ocupa en los siguientes términos. 

 

CUARTO. Efectos del fallo. En consecuencia, por todo lo anterior, en 

aras del cumplimiento al principio de máxima publicidad consagrado en el 

artículo 162 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

 
7 Página electrónica http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/results. 
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León, además, porque la Ley rectora del procedimiento, tiene como finalidad 

proveer lo necesario para garantizar el acceso a toda persona a la información, 

en los términos de esta, se estima procedente CONFIRMAR la respuesta del 

sujeto obligado, en los términos precisados en la parte considerativa de la 

presente resolución; lo anterior, en términos del artículo 176 fracción II, de la 

Ley de la materia. 

 

Por los motivos y razonamientos legales antes expuestos, el Pleno de 

este Instituto;  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 162 fracción III de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en vigor, así 

como en los diversos 1, 2, 3, 4, 38, 44, 54, fracción III, 176, fracción II, y 178 y 

demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Nuevo León, así como en las normas internacionales de las que 

el Estado Mexicano es parte, se CONFIRMA la respuesta brindada, en los 

términos precisados en la parte considerativa del presente fallo. 

 

SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, 

notifíquese a las partes el presente fallo conforme lo ordenado en autos. 

 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.  

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales, aprobado por unanimidad 

de votos de la Consejera Vocal, licenciada MARÍA TERESA TREVIÑO 

FERNÁNDEZ, de la Consejera Presidenta, licenciada BRENDA LIZETH 

GONZÁLEZ LARA, del Consejero Vocal, licenciado FRANCISCO 

REYNALDO GUAJARDO MARTÍNEZ, de la Consejera Vocal, doctora 

MARÍA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA y, del Consejero Vocal, 

licenciado FÉLIX FERNANDO RAMÍREZ BUSTILLOS, siendo ponente de la 

presente resolución la primera de los mencionados; lo anterior, de 

 
aspx?k=congruencia. 
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conformidad con el acuerdo tomado en sesión ordinaria del Pleno de este 

Instituto, celebrada en fecha 11-once de diciembre de 2024-dos mil 

veinticuatro, firmando al calce para constancia legal.- LIC. MARÍA TERESA 

TREVIÑO FERNÁNDEZ. CONSEJERA VOCAL. LIC. BRENDA LIZETH 

GONZÁLEZ LARA. CONSEJERA PRESIDENTA. LIC. FRANCISCO 

REYNALDO GUAJARDO MARTÍNEZ. CONSEJERO VOCAL. DRA. MARÍA 

DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA. CONSEJERA VOCAL. LIC. FÉLIX 

FERNANDO RAMÍREZ BUSTILLOS. CONSEJERO VOCAL. RÚBRICAS. 

 


